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DEMANDANTE: EDUARDO RODRIGUEZ DEVIA

DEMANDADO : JOAQUIN RAMIREZ MARTINEZy otos.

NOTIFIQUESE

EL JUEZ

Guataquí, Cund, Diecinueve (19 ) de Agosto de dos mil veinte (2020).

decreta como medida cautelar dentro del proceso referenciado

INSCRIPCION DE LA DEMANDA. Paratal efecto líbrense las comunicacioneso del casoa la oficina de instrumentos público de Girardota fin de quese sirva

inscribir la medida cautelar en el folio de matrícula inmobiliaria No. 307-2816

Prestada la caución a que hace alusión el art. 590 numeral 2 del C.G.P., se
la


